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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 23/2003. (PD. 1610/2003).

NIG: 0401337C20030000078.
Núm. Procedimiento: Ap. Civil 23/2003.
Asunto: 300049/2003.
Autos de: Ejec. Títulos No Judiciales (N) 274/2002.
Juzgado de origen: Juzgado de 1.ª Instancia núm. Seis

de Almería (Antiguo Mixto 10).
Negociado:
Apelante: Alfonso Gutiérrez Colomera.
Procurador: Saldaña Fernández, M.ª del Mar.
Abogado: Cano Velázquez, Juan Miguel.
Apelado: La Caixa.
Procurador: Vizcaíno Martínez, Angel.
Abogado: Hernández Venzal, Rosa María.

Audiencia Provincial de Almería 3.
Recurso Ap. Civil 23/2003.
Parte «Dolphing Audiovisual, S.L.».

En el recurso referenciado, se ha dictado Auto cuyo «en-
cabezamiento» y «parte dispositiva» son los siguientes:

«Ilmos. Sres.
Presidente: Doña Társila Martínez Ruiz.
Magistrados:

Don Jesús Martínez Abad.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros y Cid.

En la Ciudad de Almería, a 13 de febrero de 2003.

«La Sección 3.ª de esta Audiencia Provincial, ha visto
en grado de apelación, Rollo número 23/03, los autos-pro-
cedentes del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Seis de Almería,
seguidos con el número 274/02, sobre Ejecución Título no
Judicial, entre partes, de una, como Apelante Alfonso Gutiérrez
Colomera, y de otra, Apelada La Caixa, representada la primera
por el Procurador doña Mar Saldaña Fernández y dirigida por
el Letrado don Juan Cano Velázquez, y la segunda representada
por el Procurador don Angel Vizcaíno Martínez y dirigida por
el Letrado doña Rosa Hernández Venzal no habiéndose per-
sonado en esta alzada los demandados Dolphing Audiovisual
SL., en rebeldía, ni Albina Alias Salvador.»

«PARTE DISPOSITIVA

La Sala Acuerda: Que con desestimación del recurso de
apelación deducido contra el Auto dictado con fecha 31 de
julio de 2002 por el Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
núm. Seis de Almería en los autos sobre Ejecución de Título
no Judicial de los que deriva la presente alzada, debemos
confirmar y confirmamos íntegramente la resolución impug-
nada con imposición de las costas de esta alzada a la parte
apelante.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de proce-
dencia acompañados de certificación literal de la presente reso-
lución a efectos de ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte Rebelde por providencia de 11 de febrero

de 2003 el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
tablón de anuncios del Tribunal y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para llevar a efecto la diligencia de
notificación a la entidad rebelde Dophing Audiovisual.

En Almería, a once de abril de dos mil tres.- La Secretaria
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 661/2000. (PD. 1609/2003).

NIG: 2906742C20000003127.
Procedimiento: Menor cuantía 661/2000. Negociado:
De: Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto).
Procurador: Sr. Carlos López Armada.
Contra: Don Fernando Hinojosa Moya.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento menor cuantía 661/2000 seguido
en el Juzg. de Primera Instancia núm. Doce de Málaga a
instancia de Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto) contra
Fernando Hinojosa Moya sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a veintisiete de marzo de dos mil uno.

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Málaga y su
partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Decla-
rativo de menor cuantía seguidos ante este Juzgado con el
número 661/2000, entre partes, de una como demandante
la entidad Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), repre-
sentada por el Procurador don Carlos López Armada y asistida
de la Letrada doña Rocío Martín Delgado, y de otra como
demandado don Fernando Hinojosa Moya, declarado en
rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
Sr. López Armada, en nombre y representación de Banco Espa-
ñol de Crédito S.A. contra don Fernando Hinojosa Moya, se
condena a éste al Pago a la actora de la suma de 2.912.193
ptas., más los intereses al tipo pactado del 3% anual desde
el 3 de noviembre de 2000, imponiéndole igualmente la obli-
gación de abonar las costas causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
deberá ser preparado en el plazo de 5 días hábiles y en la
forma prevenida en los artículos 457 y ss. de la vigente Ley,
aplicable en lo relativo a la apelación (Disposición Transitoria
2.ª).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Fernando Hinojosa Moya, extiendo y firmo la presente
en Málaga a once de abril de dos mil tres.- La Secretaria.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 152/2002. (PD. 1607/2003).

NIG: 2990141C20022000183.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 152/2002. Nego-

ciado: EG.
De: Comunidad de Propietarios Edificio Palacio del Sol.
Procuradora: Sra. Llamas Waage, Mónica.
Contra: Don José Luis Rodríguez Parkinson.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 152/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de Torremolinos a instancia de Comunidad de
Propietarios Edificio Palacio del Sol contra José Luis Rodríguez
Parkinson sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Torremolinos, a veinticinco de marzo
de dos mil tres; Vistos por mí, don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
esta ciudad y su partido; los presentes autos de juicio ordinario,
seguidos con el número 152/02, a isntancia de la Comunidad
de Propietarios, Edificio Palacio del Sol representado por la
Procuradora Sra. Llamas Waage, contra don José Luis Rodrí-
guez Parkinson, en situación procesal de rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad y desahucio de local de negocio.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda presentada por
la Procuradora Sra. Llamas Waage en representación de la
Comunidad de Propietarios Edificio Palacio del Sol, contra don
José Luis Rodríguez Parkinson, en situación procesal de rebel-
día, debo condenar y condeno a ésta a pagar a la actora
la cantidad de tres mil quinientos veinte euros con setenta
y cuatro céntimos (3.520,74 euros) más el interés legal del
dinero, aplicado sobre esa contidad, desde la interposición
de la demanda y hasta la notificación de la sentencia al con-
denado. Si no pagara, dichos intereses se incrementarán en
dos puntos, desde la notificación hasta su completo pago;
así como al pago de las costas procesales.

Asimismo, que debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento concertado entre las partes sobre el local
descrito, condenando a la parte demandada a que lo desaloje
y ponga a disposición de la actora, con apercibimiento de
lanzamiento se no lo verificare dentro del plazo legal.

Notifíquese a las partes, con indicación de que cabe recur-
so de apelación ante la Audiencia Provincial, que deberá ser
preparado ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s José Luis Rodríguez Parkinson, extiendo y
firmo la presente en Torremolinos a veintiuno de abril de dos
mil tres. El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 104/2002. (PD. 1608/2003).

NIG: 2905441C20021000112.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 104/2002. Nego-
ciado: IA.

Sobre: Reclamación de cantidad.

De: Don Javier Gallardo García.

Procuradora: Sra. Cruz García Valdecasas, Angela.

Contra: D/ña. Georges Morby y P&V Assurances.

Procuradora: Sr. y Ledesma Hidalgo, Juan Manuel.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 104/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Fuengirola a instancia de Javier Gallardo García
contra Georges Morby y P&V Assurances sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia núm.

En Fuengirola a veintisiete de marzo de dos mil tres.

El Ilmo. Sra. doña María Angeles Serrano Salazar, Magis-
trado Juez Titular del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 22 de
los de Fuengirola, ha visto los presentes autos de Proced.
Ordinario (N) 104/2002, seguidos a instancia de don Javier
Gallardo García, representada por el Procurador de los Tri-
bunales, Sra. doña Cruz García Valdecasas, Angela, contra
D/Dª, sobre reclamación de cantidad.

Fallo.

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
Sra. Angela Cruz García Valdecasas, en nombre y represen-
tación de don Javier Gallardo García contra don Georges Morby,
y Juan A. Calzado Comisariado de Averías S.A. en represen-
tación de P&V Assurances, declaro que don Georges Morby,
y Juan A. Calzado Comisariado de Averías S.A deben a don
Javier Gallardo García la suma de 8.358,82 euros más los
intereses del artículo 20 de la LCS, y en consecuencia les
condeno a estar y pasar por esta declaración con expresa con-
dena en costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación dentro del plazo de cinco días a partir del siguiente
al de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Georges Morby, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola a catorce de abril de dos mil tres.- El/La
Secretario.


